
Montevideo, 05 de setiembre de 2018
Señor 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
Dr. Jorge O. Chediak Gónzalez 
   E.E. 2016-17-1-0001873
Entrada 3769/18

Oficio 6628/18

Este Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 29 de agosto de 2018 consideró el Oficio de esa Corporación Nº 546/2018, de fecha 20 de julio de 2018, relacionado con los autos caratulados: “Cossini, Ivonne y Otros C/ Ministerio de Educación y Cultura y otros. Cobro de Pesos, Ficha IUE Nº 2-36710/2014”, por el que se solicita a este Tribunal la remisión de testimonio de la resolución de fecha 6/4/11 y los antecedentes de la misma, actuaciones vinculadas con la liquidación de sueldos del Inciso Poder Judicial. Al respecto cabe informar que la Suprema Corte de Justicia ya había requerido a este Tribunal dicha información (Oficio Nº 78 de 8/3/16) y la misma fue oportunamente remitida. No obstante lo anterior, en cumplimiento de lo solicitado por el nuevo Oficio, se vuelve a adjuntar fotocopia autenticada de la Resolución de este Tribunal de fecha 6/4/11 y de los informes relacionados a la misma, de fechas 14/4/11 y 25/05/11. 
     Saludo a Usted atentamente.
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